
RESPUESTA DE CODEME A RENÉ ZARAGOZA


México, D.F., a 17 de enero del 2003. 
CDM/CN/055/03. 
  
Señor 
Rene Zaragoza
Presente. 
Por instrucciones del Profesor Nelson Vargas Basañez, Presidente de esta Confederación Deportiva Mexicana, A.C., y en relación su escrito de fecha 10 de diciembre de 2002, turnado a esta Confederación, mediante el cual manifiesta su inconformidad con la actuación de las personas que asistieron como delegados de la Federación Nacional de Ajedrez de México, A.C., al Campeonato Mundial Juvenil de Ajedrez, celebrado en Creta, Grecia. 
Al respecto, le comunico que el presente asunto fue tratado en la pasada Junta del Consejo Directivo de la Confederación Deportiva Mexicana, A.C., celebrada el día 16 de enero del 2003, en la cual se determinó instruir al Consejero Representante Jurídico para que conjuntamente con esta Coordinación de Normatividad, realicen un Análisis Jurídico Estatutario, Programático y Financiero a la Federación Nacional de Ajedrez de México, A.C., con el objeto de determinar la situación que guarda dicha Federación y así estar en posibilidades de emitir la resolución que con base en el Estatuto de CODEME corresponda. 
Por lo anterior y en cumplimiento a la instrucción del Consejo Directivo de CODEME, esta Coordinación a mi cargo se encuentra recabando la información necesaria para la elaboración del Análisis Jurídico referido, por lo que una vez que se concluya, se hará de su conocimiento lo conducente. 
  
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 A t e n t a m e n t e
“Honor y Espíritu Deportivo” 
   
Licenciado
Martin Toscano Rojas
Coordinador de Normatividad 
Con copia para
Profesor Nelson Vargas Basañez, Presidente de la Confederación Deportiva Mexicana, A.C.
Profesor Juan José Palacios Butchart, Coordinador General de la Confederación Deportiva Mexicana, A.C.              2615 


  
  

  





